Sr. Director Territorial Consellería de Industria y Energía.
Servicio Territorial de Alicante

C/ Churruca, 29

03003 – ALICANTE

D. / Dª. ________________________________________________________, mayor de edad, vecino de _______________________ C.P. ____________, provincia de ________________________ con domicilio en la calle ____________________________________________________, dotado/a de NIF/DNI nº_________________, ante este Servicio Territorial comparece y 
EXPONE:
PRIMERO.- Que, según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de 2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y , según la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 11 de mayo de 2004, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOGV núm 4782, de 24 de junio de 2004 y DOGV núm 4783 de 25 de junio de 2004, la autorización administrativa, el estudio de impacto ambiental, la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica correspondiente a las líneas de evacuación de energía de los parques de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes

ALEGACIONES:
1. Evidentemente, cuando fueron publicadas estas Resoluciones, no había sido publicada la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. No obstante, considerando que estas resoluciones están expuestas a información pública y que la Ley 4/2004 entró en vigor el 3 de julio de 2004 y según la segunda disposición derogatoria: “Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley”, podemos decir que tanto el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental como la autorización administrativa, el estudio de impacto ambiental, la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica correspondiente a las líneas de evacuación de energía de los parques de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, se oponen frontalmente a dicha ley en una treintena de artículos y está en abierta contradicción con el espíritu de dicha Ley, y por tanto este plan Especial y estos proyectos debían ser anulados y elaborados de nuevo, de acuerdo con la actual normativa.
2. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 1 del artículo 13 de la Ley 4/2004: “Los proyectos con incidencia territorial significativa deberán definirse bajo los criterios de generación del menor impacto sobre el territorio y menor afección a valores, recursos o riesgos naturales de relevancia presentes en el territorio”. Tanto los aerogeneradores de cien metros de altura, como los 45 km. de nuevas pistas en nuestras montañas, como los 22.500 metros cúbicos de residuos y nuevo hormigonado necesarios para la cimentación de los aerogeneradores, incumplen radicalmente dicho punto.
3. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 2 del artículo 14 de la Ley 4/2004: “Cualquier actuación urbanística que afecte a masas arbóreas, arbustivas o a formaciones vegetales de interés, deberá compatibilizar su presencia con el desarrollo previsto, integrándolas en los espacios libres y zonas verdes establecidas por el plan.”. Nada de esto se ha tenido en cuenta.

4. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 5 del artículo 14 de la Ley 4/2004: “Todos los cauces públicos y privados deberán mantenerse expeditos. No se autorizará su aterramiento o reducción sin que exista un proyecto debidamente aprobado por el organismo de cuenca competente”. Evidentemente, la construcción de toda la instalación de torres de conducción de alta tensión que va junto al barranco de Famorca (alternativa 3) como las que van por el río Seta (resto de alternativas), supone fuertes movimientos de tierras junto a los cauces, y no existe proyecto aprobado por la cuenca que autorice estos aterramientos.
5. El artículo 16 de la Ley 4/2004 incide en la especial protección del patrimonio cultural, “con especial atención al arqueológico”. Aunque toda la zona 14 es de gran valor arqueológico,  especialmente importante son la sierra de Almudaina y el  monte Alfaro, donde se encuentran una treintena de abrigos con pinturas rupestres. Todos estos abrigos están ampliamente documentados en el libro: “El arte rupestre en Alicante”, de Mauro J. Hernández Pérez, Pare Ferrer y Enrique Catará, publicado en el año 1988 por el Centre d´Estudis Contestans.   Por otro lado, en diciembre de 1998, la UNESCO declaró, como Patrimonio de la Humanidad, las pinturas rupestres correspondientes al Arte Levantino. Buena parte de estos abrigos son, pues, parte de dicho Patrimonio de la Humanidad.

Por tanto, es contradictoria con el ordenamiento jurídico español toda actuación que pueda hipotecar el futuro y la conservación de este Patrimonio de la Humanidad y de su entorno. Así mismo, previamente se deberían realizar prospecciones de campo, por un equipo de arqueólogos, por si aparecieran más abrigos con pinturas que corrieran peligro de ser dañadas por los movimientos de tierras necesarios para hacer el camino de acceso y para la instalación de los aerogeneradores. La importancia de estos abrigos, el peligro que correrían, así como la proximidad de las importantísimas pinturas del Pla de Petracos, excepcional ejemplo del Arte Macroesquemático, serían causa más que suficiente para anular la instalación de cualquier aerogenerador en este monte.

No consta que se hayan realizado las preceptivas inspecciones por parte de la Inspección Técnica del Patrimonio Artístico ni por parte de la Dirección General de Promoción Cultural y Patrimonio Histórico de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia.

El Estudio de Impacto no contempla la protección de los despoblados moriscos de la Sierra de Almudaina: Costurera, Beniaisó, Beniasmet, Rafalet de Tollos y Rafalet de Benimasot.

Sobre el Patrimonio cultural: Tanto en la sierra de Almudaina como la monte Alfaro, no podemos ignorar lo que constituye un extraordinario patrimonio cultural y etnográfico: se conserva el entramado tradicional de la economía basada en la agricultura, ganadería y explotación del monte. Todo esto constituye una unidad, en moderado estado de conservación, con el valor añadido de que es difícil encontrar algo así en otras zonas de la provincia. Los antiguos abancalamientos van subiendo hasta casi la cima del monte y siguen conservando sus márgenes de piedra, podemos encontrar varios aljibes excavados en la roca, decenas de cuevas, decenas de corrales, varios sesteros para el ganado, varias casetas, decenas de antiguos hornos de cal, antiguas eras, etc., todo ello ligado estrechamente al pasado de estos pueblos. La Ley del Patrimonio Histórico Valenciano incide especialmente en este patrimonio cultural. Los movimientos de tierras y la instalación del parque eólico incumplen abiertamente y desprecian esta Ley, ya que acabarán con gran parte de este patrimonio tradicional.

6. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el artículo 16 de la Ley 4/2004 donde habla “de la mejora del medio rural en los municipios en que tales explotaciones y aprovechamientos energéticos tengan una presencia significativa”, ya que a pesar de no haberse citado cantidades exactas de dinero por parte de la empresa, las que se barajan como canon energético son absolutamente irrisorias y difícilmente pueden mejorar el medio rural. Además no se ha contemplado la depreciación terrible que sufrirán las viviendas por la pérdida de turismo y tampoco se contemplan medidas compensatorias ante el hundimiento del turismo rural.
7. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto a) del artículo 17 de la Ley 4/2004: “Protección del agua con el fin de prevenir su deterioro, mejorar los ecosistemas acuáticos y terrestres y los humedales” y también incumple los puntos b) y c) del artículo 18: “b)Los planes deberán prevenir la contaminación de las masas de agua mediante la delimitación de zonas y perímetros de protección y la eliminación de vertidos contaminantes. c) Proteger las masas de agua destinadas a consumo humano mediante su incorporación al régimen de protección del suelo no urbanizable de especial protección.”. También se incumple el punto 2 del artículo 18 de la misma Ley: “Los desarrollos urbanísticos y la implantación de usos sobre el territorio deberán adoptar las medidas para eliminar los vertidos de sustancias contaminantes a los cauces y al medio marino, y garantizar la calidad de las aguas subterráneas evitando su contaminación”.El funcionamiento de los aerogeneradores exige un consumo elevado de aceites, lubricantes y productos contaminantes y, en una montaña tan calcárea como es Alfaro, con gran capacidad de filtración, el agua de lluvia arrastraría estos contaminantes y, por filtración, se contaminarían profunda e irremediablemente los acuíferos y esto imposibilitaría posteriores aprovechamientos hídricos de los únicos montes declarados excedentarios de agua de todos los alrededores. Esto es especialmente grave en una provincia con tanto déficit hídrico como la nuestra. Por si fuera poco, el Estudio de Impacto Ambiental reconoce que “las subestaciones situadas tanto en las sierras como en el cauce del río y cultivos, pueden llegar a ser puntos contaminantes para los acuíferos” y, sin embargo, no adopta ninguna medida para eliminar esta potencial contaminación.
8. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 1 del artículo 20 de la Ley 4/2004: “La planificación territorial y urbanística integrará la protección, conservación y regeneración del medio natural garantizando el mantenimiento del equilibrio ecológico”. Cuando se hayan hecho los 45 kms de pistas y la cimentación de los 50 aerogeneradores, con los consiguientes movimientos de tierra, tanto Alfaro como Almudaina serán unas sierras muertas, apenas un triste recuerdo de los montes protegidos que son hoy en día.
9. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 b) del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Protección del medio natural. A este propósito, el planeamiento territorial y urbanístico incorporará la red de espacios que integran Natura 2000”. El Gobierno Valenciano, el 10 de julio de 2001, adoptó el siguiente Acuerdo:                                                        “Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de flora y fauna silvestre, la Generalitat Valenciana designó, mediante Acuerdo de 24 de diciembre de 1997, del Gobierno Valenciano, una lista de treinta y nueve Lugares de Interés Comunitario (LIC) susceptibles de formar parte, en su caso, de la Red Natura 2000. Estos Lugares fueron definidos y delimitados, tal como establece la citada Directiva, en base a la presencia en los mismos de los hábitats o especies considerados prioritarios en la misma, y por tanto, la contribución de la Comunidad Valenciana a la constitución de la citada Red. Como resultado de este detallado proceso de análisis, en el que han participado centros de investigación y diversas Consellerías, la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio, de la Conselleria de Medio Ambiente, ha elaborado una nueva lista de espacios, teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos establecidos en la citada Directiva y en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se transpone aquella al ordenamiento jurídico estatal. ACUERDA: Aprobar la lista y delimitación de los Lugares de Interés Comunitario (LIC) que figura como anexo.”. En este Anexo figuran: Serrella, el cauce del río Gorgos y els Valls de la Marina.
El Barranco de Famorca, es el nombre que toma el río Gorgos en su nacimiento, y dentro de la declaración de LIC estarían también todos los barrancos tributarios del Barranco de Famorca. Esto implica que tanto los aerogeneradores de la Sierra de Alfaro como la Líneas de Evacuación correspondientes, en especial la alternativa 3, serían ilegales e inviables, ya que afectan el curso del río Gorgos y su nacimiento. 

Dentro del LIC “Valls de la Marina” se incluye gran parte de las  Sierras de Alfaro y Almudaina. Simplemente la declaración de Lugar de Interés Comunitario es incompatible con la instalación eólica que se pretende. Por si esto fuera poco, la zona está en trámites para ser declarada Reserva de la Biosfera, lo que implicaría que a partir de publicarse dicha declaración, tuvieran que ser desmantelados los aerogeneradores que existieran en dicha Reserva..
10. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 c) del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Protección del medio natural. A este propósito, el planeamiento territorial y urbanístico incorporará las cuevas, asignándoles el régimen de protección previsto para cada uno de estos espacios en la Ley de la Generalitat 11/1994 de 27 de diciembre, de Espacios Protegidos de la Comunidad Valenciana”. El subsuelo del monte Alfaro y de la Sierra de Almudaina, por su naturaleza calcárea, tiene una estructura característica y diferenciada. Sólo en el término municipal de Famorca hay dos zonas cársticas, una cerca de la cima de Alfaro y otra en la partida de “Les Rotes”. Además, dentro del término municipal de Famorca, hay seis simas conocidas: Avenc de Llis, Avenc de la Penya Llarga, Avenc de la Barrina, Avenc del Coscollet, Avenc de les Rotes y Avenc de la Cova del Garrofer, todas ellas reconocidas y topografiadas por técnicos en espeleología. Además, muy próximas a las anteriores, en los términos municipales de Tollos y Fageca hay otras tres simas que yo conozca: Avenc de Marius, Avenc del Estepar y Avenc del Clot del Llop. Además se tiene constancia de otra decena de simas, sin nombre y sin topografiar. Todo este sistema de simas, cuevas y carsts le da a este monte una valoración ambiental especial que inevitablemente se vería destruida por la instalación de los aerogeneradores y por las obras de los caminos. Las simas, además, están catalogadas como elementos geomorfológicos de protección especial y la ley, expresamente, “prohíbe destruir o realizar acciones que supongan una alteración negativa de los hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial.”

11. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 d) del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Protección del medio natural. A este propósito , el planeamiento territorial y urbanístico incorporará: el Catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública o Protectores, asignándoles el régimen de protección prevista en la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana”. Con el anteproyecto previsto, ni se ha hecho el planeamiento territorial de las Sierras de Almudaina de Alfaro ni se les va a aplicar ningún régimen de protección.
12. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 3 b) del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Definirá medidas específicas de protección para otros espacios naturales que reúnan valores, recursos, ecosistemas, hábitats naturales o de especies que sean merecedores de ser protegidos”.Las medidas de protección para la fauna de las sierras de Alfaro y Almudaina no están recogidas en los estudios de impacto. Está suficiente y exhaustivamente estudiado y comprobado el gravísimo peligro de mortalidad que los aerogeneradores suponen para todo tipo de aves. En la sierra de Alfaro, a menos de un kilómetro de donde se van a instalar  los aerogeneradores hay nidos de águilas perdiceras. El águila perdicera (Hieraetus fasciatus) está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Según la UICN (Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza) está catalogada como VULNERABLE. Según la Directiva Aves 79/409/CEE, se incluye en el ANEXO I (Especies cuyo hábitat debe ser objeto de medidas de conservación). Según Real Decreto 439/90 se incluye en ANEXO II (Especies de interés especial). Según Decreto 265/94 de la C.V. , se cataloga como SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DEL HÁBITAT. Además, entiendo que se ha incumplido, manifiesta y deliberadamente, la Ley 4/1989 de 27 de marzo de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna    Silvestres (BOE núm 74, de 28.03.89), en sus artículos 26 y 31 dice: “Artículo 26.1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de las especies, de la flora y la fauna que viven en estado silvestre en el territorio español, con especial atención a las especies autóctonas. 2. Se atenderá preferentemente a la preservación de sus hábitats y se establecerán regímenes específicos de protección para las especies, comunidades y poblaciones cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en el articulo 29 de la presente Ley, (donde trata de especies amenazadas). –Artículo 31. La inclusión en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas de una especie o población en las categorías de «en peligro de extinción» o «sensible a la alteración de su hábitat» conlleva las siguientes prohibiciones genéricas: Tratándose de animales, incluidas sus larvas o crías, o huevos, la de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.”

Por otra parte, el Estudio de Impacto no hace referencia a que, tanto la Sierra de Almudaina como la de Alfaro, están declaradas IBA, concretamente el nº 160 (Important Bird Area, Area Importante para las Aves). El programa de Areas Importantes para las Aves  de Bird Life en la Unión Europea está íntimamente ligado a la aplicación de la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres. Esta normativa es de obligado cumplimiento por todos los estados de la Unión Europea. La declaración de Area Importante para las Aves, unida a su declaración como Lugares de Interés Comunitario (LIC) les deberían hacer incompatibles con las instalaciones eólicas que se pretende.

Por si fuera poco, para realizar el Estudio de Impacto no se ha realizado ningún estudio de campo ni sobre la fauna ni sobre la flora, y los datos aportados son una mera copia de lo que aparece publicado en los libros, que utilizan datos de hace varias décadas.

13. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 4 del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Así mismo se adoptarán medidas para que el disfrute social de los parajes, espacios y recursos naturales sujetos a protección redunde en una mejora de su calidad ecológica asegurando su sostenibilidad”. Evidentemente los anteproyectos, la memoria y los estudios de impacto no han adoptado ninguna medida para mejorar la calidad ecológica de las sierras de Almudaina ni Alfaro, y aún menos asegurar su sostenibilidad.
14. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 4 del artículo 20 de la Ley 4/2004: “Las acciones tendentes a la transformación del suelo en su estado natural se restringirán en aquellos espacios que tengan protección por sus valores naturales de interés ambiental (…) en todo caso, deberán ser respetuosas, en su modo y emplazamiento, con los recursos y espacios naturales susceptibles de protección.” Todo el movimiento de tierras y los caminos va contra la ley. Además, del emplazamiento de los aerogeneradores se puede decir de todo, menos que ha sido respetuoso con los recursos y espacios naturales.

15. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 21 de la Ley 4/2004: “El planeamiento territorial y urbanístico tendrá como objetivo la conservación y promoción del patrimonio cultural.” En el punto 5, ya he alegado, entre otras cosas,  el poco aprecio que tiene el estudio de Impacto Ambiental por los treinta abrigos declarados Patrimonio de la Humanidad por la Unesco.

16. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 del artículo 22 de la Ley 4/2004: “Revitalización del Patrimonio rural. Toda iniciativa de ordenación o uso del territorio en zonas del medio rural afectadas por procesos tendenciales de pérdida de población, procurará establecer las condiciones adecuadas para fomentar el sostenimiento y permanencia de la población”. Las medidas de potenciación del Turismo Rural habían desarrollado un incipiente ecoturismo que había logrado la consolidación social y económica de los pueblos. Si el plan eólico de la zona 14 se lleva a cabo, el turismo desaparecerá, muchos de los residentes abandonarán los pueblos y, el pueblo, ante la falta de perspectivas económicas, a medio plazo desaparecerá.

17. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 5 del artículo 22 de la Ley 4/2004: “Las construcciones y edificaciones radicadas en el medio rural deberán armonizar con el paisaje y su entorno natural”. Es muy difícil encontrar armonía entre aerogeneradores de cien metros de altura y el paisaje.
18. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.1 c) de la Ley 4/2004: “La planificación e implantación de infraestructuras de transporte, energía, agua y comunicaciones tendrá como objetivos: reducir al mínimo sus posibles efectos ambientales, culturales y territoriales negativos.” Es seguro que hay ubicaciones más idóneas para este Parque que no impliquen hacer 45 kms de nuevas pistas.

19. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.1 g) de la Ley 4/2004: “La planificación e implantación de infraestructuras de transporte, energía, agua y comunicaciones tendrá como objetivos: impulsar el desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Valenciana”. Difícilmente se puede impulsar el desarrollo hundiendo nuestra economía basada en el ecoturismo.

20. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.3 de la Ley 4/2004: “El trazado y diseño de las nuevas infraestructuras deberá realizarse en consideración a las características del territorio en el que se implanten. La integración paisajística de las infraestructuras, el respeto al medio natural y cultural y la prevención de riesgos naturales deben ser criterios de elección de dicho trazado y diseño”. Todo ello ha sido ignorado en el anteproyecto.
21. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.5 de la Ley 4/2004: “Los nuevos usos del suelo que requieran de infraestructuras de comunicación, transporte, energía o cualesquiera otras deberán apoyarse en las ya existentes.”. Incumplimiento total de lo anterior.
22. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.7 de la Ley 4/2004: “El planeamiento territorial y urbanístico ordenará las infraestructuras de suministro de energía y de comunicaciones, delimitando pasillos para el paso de dichas instalaciones atendiendo a la vulnerabilidad del medio, integrándolas en la estructura del territorio, y resolviendo la compatibilidad con los usos existentes o previstos y con los valores culturales y paisajísticos.” El único criterio utilizado para determinar por dónde van a ir las líneas de evacuación de energía ha sido el criterio económico.

23. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 28 de la Ley 4/2004: “Son fines de toda actuación pública de regulación del uso y aprovechamiento del suelo, o de utilización de éste: Conservar y, en su caso, preservar los espacios, recursos y elementos naturales y culturales, para impedir la alteración o degradación de sus valores paisajísticos.” Nada de eso se ha hecho.
24. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 29.3 de la Ley 4/2004: “La gestión del paisaje está constituida por acciones encaminadas a garantizar el mantenimiento regular de un paisaje, con el fin de guiar y armonizar las transformaciones inducidas por los procesos sociales, económicos y medioambientales desde una perspectiva de desarrollo sostenible.” Y el artículo 29.4:”La ordenación del paisaje está constituida por acciones que tienen por objeto mejorar, restaurar o crear paisajes”. Nada de esto se ha tenido en cuenta.

25. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 33 b) de la Ley 4/2004: “Las Normas generales de integración paisajística en la planificación territorial y urbanística  seguirán los siguientes criterios: b) Impedir la construcción sobre elementos dominantes o en la cresta de las montañas, bordes de acantilados y cúspide del terreno salvo las obras de infraestructuras y equipamientos de utilidad pública que deban ocupar dichas localizaciones.” La única razón que se argumenta para colocar los aerogeneradores en la cresta de las montañas es la mayor rentabilidad económica del instalador, y esto no debería ser suficiente aunque tenga la declaración de utilidad pública.
26. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 33 g) de la Ley 4/2004: “Las Normas generales de integración paisajística en la planificación territorial y urbanística  seguirán los siguientes criterios: Mantenimiento del paisaje abierto y natural , de las perspectivas que ofrezcan los conjuntos históricos, típicos o tradicionales, y del entorno de las carreteras y caminos de carácter pintoresco, no admitiendo la construcción de cerramientos, edificaciones u otros elementos cuya situación o dimensiones limiten el campo visual o desfiguren sensiblemente tales perspectivas”. Los cien metros de altura de los aerogeneradores supone una ruptura brutal de la perspectiva.

27. Ante tal cúmulo de irregularidades, incumplimientos e ilegalidades, considero mucho más sensato esperar a que, como se anuncia en el artículo 40 de la Ley 4/2004, se elabore la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana y otras leyes sectoriales derivadas de la correspondiente Ley 4/2004. Más tarde, sin prisas, se debería elaborar un nuevo Plan Eólico ya que tras la aparición de esta Ley 4/2004 ha quedado totalmente desfasado. A partir de ahí, deberían escogerse zonas idóneas, compatibles con la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, y que reúnan condiciones de viento.
En cuya virtud,

PIDO: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 14 de la Comunidad Valenciana por ser manifiestamente contrario en múltiples artículos a la Ley 4/2004 de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenamiento del Territorio y Protección del Paisaje.
En ​​​​​​​​​​​​​​​​​​_____________________, para Alicante, a ______ de _________________ de 2004.
Firmado:
